Don/Doña___________________________________________________________________________, con domicilio en ________________________, calle ___________________________, nº _________, piso ___________, y D.N.I. nº ________________ y padre/madre del/de la alumno/a matriculado en ese centro, ante usted comparezco y,:

EXPONGO:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1) Artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero), que establece que “La Administración pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente”. 

2) La doctrina del TC y la abundante jurisprudencia del TS relacionada con mi solicitud, especialmente la STC sobre el Estatuto de Cataluña.

Por todo ello, SOLICITO EXPRESAMENTE:

Que a la menor brevedad posible dicte las instrucciones oportunas al personal del centro, además de realizar ante la Consejería de educación las gestiones oportunas, para que a partir de ahora se respete mi derecho reconocido por la Constitución y las Leyes a recibir todas las comunicaciones, documentos e informaciones al menos traducidas al castellano. Que el disfrute de tal derecho se extienda a las certificaciones y a todos los impresos oficiales que haya de cumplimentar con motivo del hecho de que mi hijo esté quiera matricularse o esté matriculado en el centro. 

__________________, a ___, de ____________, de 201_.

SEÑOR DIRECTOR DE  ______________________
